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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a 24 FEB 2023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo

analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-2955-SPA-2293 relacionado con la

denuncia presentada ante este organ¡smo desce ntra l¡zad o, em¡te la presente Resolución considerando los

s¡gu ientes:-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
entidad los s¡guientes hechos: 1...) Tienen bostontes on¡moles viviendo en el domicilio (...) hoce un mes lo perro
tuvo cochorros (. ..) onimoles de espec¡e conino viv¡endo en molos condiciones x se encuentron o lo ¡ntemperie y
no se /es bríndo el ol¡mento necesor¡o (...) Lloron oún mós fuerte cuondo se les golpeon poro que dejen de
hocerlo. No es uno vído digno poro un onimol (.../ [Ubicación de los hechos: calle Yucaltepen, manzana 223,
Lote 3, colon¡a Héroes de Padierna, Alcaldía Tlalpan, entre calles Tenosique y Halacho, hay una cortina de local
y con casa con acabado de ladrillo rojo en la segunda plantal 1...,)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; asi
como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente den u ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPos|c|oNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 11,
fracc¡ón I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a tos An¡males de la Ciudad de México, es autor¡dad en
materia de bienestar animal, por lo que se admitió a investigación [a denuncia ciudadana.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida deI an¡mal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una visita de reconoc¡miento de hechos;
diligencia en la que el personal adscr¡to fue atendido por un habitante del lugar, quien refir¡ó que la persona

responsable de los ejemptares caninos no se encontraba, señalando que dentro det inmueble hab¡taban siete
ejemplares caninos de talta chica y negándose a brindar mayor información, por lo que se notificó el of¡c¡o
citatorio correspondiente; sin embargo, ninguna persona atendió d icho requerimiento.

Derivado de lo anterior y en seguimiento a la denuncia, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría intentó
establecer comun¡cación vía telefón¡ca con la persona denunciante, no obstante, dichas ltamadas no fueron
atendidas. Por lo que, med¡ante of¡cio, se solicitó a la persona denunciante, informara si los hechos

denunciados cont¡nuaban presentándose y de ser el caso, proporcionara los elementos de prueba con los que

contara, así como, los días y horarios en que es factible localizar al responsabte de los animales y un número
telefónico para poder mantener comunicación; sin embargo, a [a fecha de emitir la presente resolución, no se

rec¡bió respuesta a lgu na.

Con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la resolución adm¡n¡strativa

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artícuto 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por ¡mpos¡bil¡dad material, en

virtud de que no fue posible constatar los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posibte incumplimiento a la

legistación en mater¡a de protección animat, en relación a los ejemptares can¡nos que presuntamente

habitan en el inmueble ubicado en calle Yucaltepen, manzana 223, Lote 3, colonia Héroes de Padierna,

Alcaldía Ttalpan, Lo anterior, debido a que, no fue posible constatar los hechos denunc¡ados.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al anát¡sis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y

al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independ iéntemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades

en el ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---
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R ESUELVE--------

PRIMERO. - Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----"-----

TERCERO.- Notifíquese la presente resoluc¡ón a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma [a BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5 fracción lll y 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 51 fracciones ll y XXll

de su Reglamento

C.c.(.e.p.- L¡(, Marian¿ Boy fañborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior
iento. E-ma¡l: ccp OF PROCURADORAOpeot.oÍg.mx
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